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PERU

,

Tingo Marla, 07 de d¡c¡embre de 2021.

VISTO: el Formato M 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Expresión de lnteres con

el número de documento 03ü2021-CS.MPLP de fecha 06 de dicienbre de 2021, enitido por el Com¡té de

Se/eccion que sollcrta la aprobación de bases del proceso de selección conxpondiente a la Adjudicación

Simpliñcada l,f 020-2021-MPLP/|M (Primera Convocatoña), parc la ejecución de obra del Proyeclo:

"Mejoramiento de los Se¡vÍcíos de Educación Prinaria de la l.E. Francisco Bologn*i, en la localídad
de Bolognesi del Distrílo de José Crespo y Casüllo - Provincia de Leoncio Pndo - Región Huánuco";

COIJSIDEfiIIl\IDO;

Que, el añiculo 194' de la Constílución Polítíca del Perú, nodificado por /as Leyes de Refoma
Consfrfuciona/ Nos 27680, 28607 y 30305, eslab/ece que las municipalidades provinciales y distnfaies son /os

órganos de gobíemo local. T¡enen autononía política, económica y administrativa en /os asunfos de su
competencia, concordante con el Añ. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972.

Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adnk¡strat¡vos y de adn¡n¡stac¡ón, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del arlículo Bo de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, modificado por Decreto Legislativo No 144\ se establece que: H Titular de la Entidad, que es /a más

alta autoidad ejecutiva, de nnformidad con sus normas de org an¡zación, que ejerce las funciones prevrsfas en

la Ley y su Reglanento para la aprobación, autoización y superuísión de los procesos de contratacíón de bienes,

seMcios y obras; i

Qoe, según Resolució n de Ncaldia N" 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en el artículo
segundo de la pañe resolutiva, se le delega las facuttades administatuas como ta de "(...) 4) Aprobar tas bases
y ottos documentos de los procedimientos de selección; (,.)

, Que, el adículo 474 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo M 3U-2018-EF" señala gue los docunentos del pruedimiento de se/e@ión son las bases, /as

solrcñudes'de'exprestóir áe ri*eÉs paia Setexíón de Consulfores triüviduates, ási como /as srlbfudes de

cotízacion para Comparucíón de Prec¡os, los cuales se utilizan atendiendo altipo de procedimiento de selectíón.
lgualmente, el añículo 480 nuneral 48.1 de dicha nomativa, precisa el contenido mínimo de los documentos del
procedimiento de seleuíc/]¡, dentro de e//os, /as bases de la Licitación Pública, el Concurso Público, la

Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica;

Que, mediante R*olución Gerencial N0 0113-2021-MPLP/GM de techa 03 de diciembre del
2021 , se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el Nocedim¡ento de selecc¡ón de

Adjudicación Simpliñcada para la Ejecución de Obra: "Mejoramiento de los Serublos de Educación Pnnar¡a
de la l.E. Francisco Bolognesi, en la Localidad de Bolognesi del Distrito de José Crespo y Cast¡llo - Prov¡nc¡a
de Leoncio Prado - Depañamento de Huánuco'.

Que, medianfe Res olución Gerencial ¡,P 0114-2021-MPLP/GM de fecha 03 de diciembre de|2021,
se aprueba el Expediente de Conttatac¡ón dsl proced¡m¡ento de selección adjudicación sinplificada, para la
ejecución de obrc del Proyecto: "Mejoramiento de los Se¡vlcios de Educación Pñmaña de la l.E. Fanc¡sco
Bolognesi, en la Localidad de Bolognesi del Distrito de Josá Crespo y Castillo - Provincia de Leoncio Prado -
Depañamento de Huánuco', con 131 folios
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Que, el Comité de Selecc¡ón encaruado del mencionado proadimiento da selección, en concordancia

con /as d/sposiciones señaladas en los alículos 47" y 48" y demás alíwlos pedinentes del Reglamento de la

Ley de Contrataciones del Estado, ha elaborado /as Eases del procedimiento de selección Adiudicación

Simplificda ¡f 020-2021+IPLP/ÍM (Primera Convocatoia), pan la elecuclón de obn dal Proyacto:

"Mejoraniento de los Servicios de Educación Pr¡ma e de la l.E. Francisco Bolognesi, en la localldad

de Bolognesi del Disf¡ifo de José Crespo y Castillo - Provincia de Leoncio Prado - Región Huánuco";

por lo que, es necesarb formalizar su aprobación mediante acto resoltttivo:

Por lo expuesto, y conforme y a tas atibuciones confeidas de awerdo a la Resolución de Ncaldla

N"828-2020-MPLP de fecha 31 de diciembre de 2020 en el aliculo pimero de la pafte resolutiva, resuelve;

'DESIGNAR a ta CPC. JANETIE NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE

MUN|C\PAL (...);

SE RESUEIVEI

Artículo Prinero: APROBAR /as Bases para el procedimiento de selección AdiudicaciÓn

Sinptit¡cada I'P 020-2021-MPLP/TM (Pimera Convocatoia), pen la elecución de otua del Prcyecto:

"Mejoramienlo de los Se¡vicios de Educación Prlmaña de la l.E Francisco Bolognesí, en la localidad

do Botognssi det Dísfrilo de José Crxpo y Castlllo - Provincla de Leoncio Prado - Región Huánuco",

quo consta de 96 de follos, /os mismos que debidamente suscritos por lw niembros del Conlé de Selección,

Íoman pañe de la presenfe Resolucrbn.

Artlculo Segundo: DTSPONER la publicaaón en el SEACE las Baees a que se rafem el ailcttlo

precedaúe.

At1ículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de LoglsÜca y al Comíté de Se/eccrón

anespondiente efectuar las aúiones pertinentes para el cumpl¡n¡ento de la prxaie resolución, según

conxponda.
Regísfrese, Comuniquxe y Cúmplase
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